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ANEXO QUE SE CITA

.da, nefel.'-tos (lc sU potencia de inscripcion, con los de la misma mar
e'1, modeJ() 46K DTde conformidad con lo dispuesto en la Orden
rnirüsterialdc 14 de febrero de 1964, por la que se establece el proce
dimlcntodehumologación de la potencia de Jos tractores agrícolas:

Ptimero.---Fsta: Dirección General reSth-'lve y hace pública la homo+
10gaciángcnénCd de los lractores marC;l i<llurlimanm:., modelo 468.4
VDT. cuyo'} {blOSnoJlwlogados de potencia y consumo figuran en el
arv.:"o.

Segundo<-Ia potencia de inscnpción de dichos tractores ha sido
establecida en: 65 (sesenta y cinco) CV,

Tetccro:--Los mencionados tractore~ quedan clasificados en el suh
grupo L2~deJ <Irlexode la Resolw:ión de esta Dirección General pu
bllt"adli en el <dloletínOficial del Estad()l) de 22 de enero de 1981. por
la quese:desarrollaJa Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipa
mfento de. Jos tractores agrícoh.ls y forestales con bastidores o cabinas
de protección pura casos de vuelco.

Madrid, 25 de junio de 1991.-El DIH'crnf general, Daniel Trueba
ikrraI1Z,

J. Fl1,Sayo r/{ /;,inlOlogalf()n de po{nl('/o
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ORDEN de 26 de ju[w de I ye¡ 1 flor ja ¡Ni" se dispone la
inscripción de variedades SOla etl ef Rt'gillJ'(¡ de Variedades
Comerciales.
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Ilmo. Sr. Director general de Producciones y MlTcados~\gxl-colas.

RF\OLliCfUV de L? de juf!o dc 199/, de la j)t(ccciún
(Jencrolde·Pn'dw'C!o;¡cs.l' .lIcué/dos /lgriáJlas. por la que
.Ú' n'slIeNe la hOJJlologaC/fÍlI de /(1 esiructura de prot('(('u5n
11ll/iú] y<S -t r + !f,i, mode/o <- .1 ¡ L tipo cabina con dos
¡1lwrta:\', válida para los rnllI,I"('Y ¡!larca «5;amv\I, !IlodC'lo
lllfarC's:70 ¡DI', rcrsrúll 4/(\} .!' oIro más que se ciJa.
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Prueba de potencia soslcrmia a 1.000i- 25 revolu~

cioncs pllr mmulo Ji: la toma de fuerza,

Ul, ()h~'ert'QClc';iCS:

\. solícituddc '«Same lb(;ric"L SOCIedad c\nónima». y superados los
t'll<;avosy vCrificKlOnes t:<;pcciÍlcados \,.'11 la Orden de este Ministerio de
27' de- julio de 1979 por la que St.' estahlece el equipamiento de los
traciOfcsagricob'i y forestales con bastHlnrl"" o cabmas de protección
pt¡'r;l casos de' yudvo.

_Primero~~Esla Din~~d()f1 General n.'su!..')" e y hace pública la homolo
gaClon delat'5tructuraQe prutccuón marca (¡S + L +- H», modelo e _H
.\, upo cabinac1..!!l dos puertas, valida panl Jos lractores:

i\-larca: {~Samr;>" Modelo: Anlares 70 VI) r. Versión: 4RM.
\larca·, «Lamborghilli), Modelo: ?UO '. DT. \/ersión: .fRM.

St'gundo,~EIi1limero d\' llO!l1ologaCJ(,H J\ignado a la cstru('lUra es
EPL9132ca(ll

Tl'rl'ero.-L.as prUdJ'ls. dI.' n:~is!cnCl;] han Sido rcaluadas, según el
CúJ¡g\) OCDE, m~-'lDúúdm'lmico. pO! la [:;'Llclon de Ensayos del. 1. 1. A
de i\htán Ola1i;]~ y las vC"¡Jicaciof)l."s prL',-("pli\~j~ pOf la Esta(10n de
i\1t.'cantca A,gncui:J.

n }:'nsayos cU!I'plcmefl{ai·tll-\

RESOLUC10N de 25 de junio de /9<;i ,Ü' la Dirección
General de Producciones y A1i.'rcados Agrí-colas.pÓr1a que
se resuelve la ho/UoloRmHm genáica de ¡(jie rractores mar
ca «I/urlirnmuw. modelo 468.4 VDT

Solicitada por «Same Ibérica, Soócdad Anónima", i,j h0rIl()lQga+
ción de los tractores que se citan, realizadas b:'! vcnfic:L~JonéS;·pre~~~p

livas por la ESlación de Mecánica Agrícula " dP:·l''-..'i:td,¡ \ll -equiVaJen·

La presente Orden entrara -en vigor el dia S1gUIl':'l!C al de su
publicación en el ~~Boletín Oficial del Estado)},

Madrid, 26 de julio de 199 L
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De ('onformidad con Jo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Insuiprion dc Varieda4es de
Soja. y las Ordenes de 23 de mayo de 1986 y ..¡ de abnJ de.:l98S, por
las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta queja información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el ap;lJ1ado 32 del
Reglamento General del Registro de Variedades C'omertia1es,obra en el
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. disj)(mgQ:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades C'ornercíaJcs de
Soja, las variedades que se relacionan:

Cresir.
Dorata.
Gemma.
Kendo.
Rocío.
Roncal.
Smeralda.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedadt's st.'rala de entrada en
vigor de la presente OrdeR


